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ACUERDO No. PSAA08-4631 DE 2008

(Marzo 12)
 

 “Por el cual se adoptan medidas para la implementación de la Ley 1153 de 2007, sobre pequeñas causas en materia penal, en el Distrito Judicial de Barranquilla”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 5 y 9 de la Ley 270 de 1996 y 57 y el Parágrafo del Artículo 58 de la Ley 1153 de 2007, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de marzo de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del día primero (1°) de abril de 2008, y hasta tanto se creen los juzgados de pequeñas causas, cinco (5) juzgados penales municipales en Barranquilla, Distrito Judicial del mismo nombre, para la atención de las causas de la Ley 1153 de 2007, con la siguiente planta de personal:

Un (1) Juez municipal nominado

Un (1) Secretario municipal nominado

Un (1) Oficial Mayor municipal nominado

PARÁGRAFO: Los Juzgados que atenderán las contravenciones de la Ley 1153 de 2007 lo harán desde las sedes y horarios que señale la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los códigos de identificación de los Juzgados creados en el Artículo Primero del presente Acuerdo son los siguientes:

	Nueva denominación
	Código de Identificación

	1º Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	080014079001

	2º Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	080014079002

	3º Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	080014079003

	4º Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	080014079004

	5º Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	080014079005


 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear, a partir del día primero (1°) de abril de 2008, de manera transitoria, los siguientes cargos:

a. Cuatro (4) cargos de Escribiente municipal nominado

b. Cuatro (4) cargos de Citador grado 3

PARÁGRAFO: Los cargos creados en este Artículo apoyarán las funciones judiciales y administrativas en los procesos originados en la Ley 1153 de 2007, en las sedes y horarios que señale la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.

ARTÍCULO CUARTO.- Los despachos creados en el presente Acuerdo, no tendrán reparto de procesos ordinarios, tutelas y hábeas corpus. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO SEXTO.- La creación de cargos establecida en este acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 48 de febrero 26 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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